
 
 
 

Plaza número: 26/2006  Número de plazas: 1 
Categoría: Profesor/a Asociado/a  Dedicación: Parcial P04 
Área de conocimiento: Ingeniería Telemática 
Departamento: Ciencias de la Computación e Tecnologías de la Información 
Docencia: 616G01003 Fundamentos Tecnológicos de los Medios Audiovisuales 
614G02030 Tecnologías de Integración 

Centro: Facultad de Informática 

 
 

 

Vista la propuesta formulada por la Comisión encargada de juzgar el concurso de estabilización del 
profesorado asociado para la provisión de la plaza arriba indicada, 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el art. 126 de los Estatutos de la Universidad de 
A Coruña, que se aprobaron por Decreto 94/2025, del 6 de octubre (DOG del 27 de octubre), y en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 11 de la Normativa por la que se regula el procedimiento para la 
selección de personal docente e investigador, que se aprueba por acuerdo del Consello de Goberno 
del 7 de noviembre de 2024, resuelve asignar la referida plaza al/a la concursante D./Dª. JAVIER LÓPEZ 
MATO. 
 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ante la sección 
social del tribunal de instancia de A Coruña de conformidad con lo establecido en el artículo 2.n) de la Ley 
36/2011, del 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245 del 11.10.2011). 
Previamente, y con carácter potestativo, se podrá interponer un recurso de reposición ante este 
Rectorado, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de 
octubre de 2015). 
 

 

La vicerrectora de Profesorado por delegación del rector (RR 10/07/2024) 

María Teresa López Fernández 

 
 
 
 
 

F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

79
T

JF
D

19
8A

M
G

N
E

Q
5E

IE
C

C
8I

3
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

 u
n 

do
cu

m
en

to
 c

us
to

di
ad

o 
po

r 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

e 
da

 C
or

uñ
a.

 F
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 1

7/
06

/2
02

6 
12

:1
9:

29
  P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
1 

pá
gi

na
(s

).


		2026-06-17T12:19:29+0200
	Es
	Solicitude publicación anuncio




